
 
 
                                                                                                      

 

 
 
 
 

 
MEMORANDO No. 40-DD08D03-MAE-CP-MAP-2026 
 

PARA: Ing. María Batioja Estupiñán 
            ANALISTA DISTRITAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
 
DE: Sra. Maritza Elizabeth Añapa Pianchiche  
       ANALISTA DISTRITAL ADMINISTRATIVO COMPRAS PÚBLICAS  
 
ASUNTO: RESPUESTA MODIFICACION AL PAC, PARA EL PROCESO DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA CUYO OBJETO ES SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN, 
MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL 
DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027. 
 
FECHA: 24 DE ABRIL DE 2026 
 
De mi consideración:  

 
En referencia al Memorando Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-DDAF-2026-0866-M, Atacames, 24 
de abril de 2026, suscrito por la Sra. María Batioja Estupiñan ANALISTA DISTRITAL 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA la cual emite la Resolución Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-2026-
0042-R, Atacames, 24 de abril de 2026 y Dispone Publicar la Resolución MODIFICACIÓN AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACION 2026, conforme a lo establecido en el Art. 64.- Plan Anual 
de Contratación – PAC del  REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  (DECRETO No. 193) Última Reforma: Segundo 
Suplemento del Registro Oficial 215, 30-I-2026. 
 

La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de contratación la respectiva 
certificación, a excepción de los procedimientos que no estén obligados a su publicación en el 
PAC, en la que se hará constar que la contratación se encuentra debidamente planificada y 
publicada en el Portal de Contratación Pública. 
 

El área de Compras Públicas de la Dirección Distrito 08D03 Muisne Atacames Educación, 
notifica que ya se realizó la Modificación al PAC 2026, en la página de 
www.compraspublicas.gob.ec con la Resolución Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-2026-0042-R 
Atacames, 24 de abril de 2026, por lo tanto CERTIFICO que “SÍ” se encuentra previsto dentro 
del Plan Anual de Contratación Institucional – PAC 2026 , Nro. PAC-40-08D03-MAE-CP-MAP-
2026, Atacames 24 de abril de 2026, para realizar el Proceso de SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA, el cuyo objeto es  SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN, 
MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL 
DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027, según 
se detalla a continuación:  
 
 
 



 
 
                                                                                                      

 

 
 
 
 

 
140 59 00 000 007 000 0806 001 530201 0000 0000 Transporte de Personal 326.501,28 
140 59 00 000 007 000 0806 001 530201 0000 0000 Transporte de Personal 76.586,72 
 
PARTIDA:       TRANSPORTE DE PERSONAL 
PROGRAMA:  59 
ACTIVIDAD:    007 
FUENTE:          001 
ITEM:               530201 
VALOR:           326.501,28 
 
PARTIDA:       TRANSPORTE DE PERSONAL 
PROGRAMA:  59 
ACTIVIDAD:    007 
FUENTE:          001 
ITEM:               530201 
VALOR:           76.586,72 
 
PAC MODIFICACDO POR EL VALOR DE $ 403.088,00 (CUATROCIENTOS TRES MIL OCHENTA Y 
OCHO DÓLARES CON 72/100 CENTAVOS) VALOR NO INCLUYE IVA. 
 
Para el efecto se adjunta la captura del portal de Plan Anual de Contratación. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Sra. Maritza Elizabeth Añapa Pianchiche  
ANALISTA ADMINISTRATIVO COMPRAS-PUBLICAS 
Elaborado por: Sra. Maritza Elizabeth Añapa Pianchiche Analista Distrital Administrativo compras publicas 

 
CODIGO DE CERTIFICACION SERCOP: RlsHG4dH1N 
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